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6AMPLrActóN MAYoR A ioo M2

DIRECCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Arauca nía

r. URBANO f^ RURAL

NUMERO DE PERMISO

PE-2372t2014

Fecha de Aprobac¡ón
05-'t 1-2018

ROL 5.r.t

137 4-43

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Munlcipalidade:
B) Las d¡sposic¡ones de la Ley General de Urban¡smo y Consrucciones en espec¡al el Art. 1l6 su Ordenanza General, y el instrumento

de Plan¡ficación Terr¡torial.
C) La sol¡citud de aprobación. los p¡anos y demás antecedentes d€bidamente suscrtos por el propietario y profesionales

correspond¡entes al expediente 5.P.E.-5.1 .4./5.1.6. N' 2O18t6004
D) El cen¡flcado de lnformacíones Previas N' zsza 

-""""0; 
fiiñj 2o-o7-2o15

t) El Anteproyecto de Edificación N' v¡gente, de fecha

) El ¡ñforme Favorable de Revisor lndependiente N"

c) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Est.uctur¿l No

H) La solic¡tud

simultánea.
l) Otros(especificar):

de fecha

de la fecha 
----_ kuando.orespoñd¿)

con

de fecha

¡proba.¡ón de loteo construcción

RESUELVO:

l.- Ororgar permiso para Al\¡PL|AC|ÓN IVAYOR A 1OO t\¡2
329.19 m2 de2

2

3

(on una superficie edificada total de

v prsoS

DEPARTAI\¡ ENTOS.ESTU DIO

P H ILLIPP I

137 4 Localrdad o Loteo

q8q4No Zona ZM1 CO I\,I U NAL ,,_aprobando
los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorizac¡ón menc¡on¿dos en la letra C de los VISTOS de este
permiso.

fmnlmeoJ E,d€)

s¡guientes dispos¡ciones espec¡ales:

BtNEFT(ro DE frJsr óN DE raRREr\osr Ér fyaccróN D E soMBRAs,coNJUNTo AR N,(

Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizac¡ones especiales:

AnT.121,ARL1¿AfiL121AFr.t24d.l¿Lercr¡eralc.U¡bdntñyCmr,u@esd o. :,{¡of
Plazos de la autor¡zación espec¡al:

4,- Queet proyecto que se aprueua se i¡riiá'ii ci'tiáá 
"niepioye«" "probado 

(cuando corre5ponda)

5.. I NDIVIDUALIZACIóN DEL PROPIETARIO

de altura, dest¡nado a

ubic¿do en c¿lle / avenida / cam¡no

?79.-- Lote N'_-.-_-4-3------ Manzan¿
TEMUCO Sector

--_del Plan Regulador . ,

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEt PROPIETARIO R.U.T
CARLOS JAVIER M ELGARE]O NAVARRETE 15.244.222-K

EPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T

N'

Municipalidad Temuco
Rectángulo



.6.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de lá Empres¿ del ARQUIÍECTO PROYECTISTA tc'¿¡do (orespoñd¿) R,U.f

NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA R,U.T

EMILIO APOLONIO PACHECO SANDOVA L 7.37 4.079-7

NOM BRE DEL CALCULISTA R. U,T

EDUARDO RODRIGUEZ 10.169.369,4

NOM BRE DEL CONSTRUCTOR(*)

A PROPUESTA

NOMBRE DEL REVISOR ¡NDEPENDIENTE (.uándo.orresponda) REGISTRO CAfEGORIA

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL IO:ANdO
REGISTRO CATEGORIA

(*) Podrá individualizarse h¿sta antes del ¡nicio de las obras

7., CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

7.1.- DESÍINO (S) CONTEMPLADO (S)

P RESIDENCIAL

4rt.2.1.25. O.G.U.C
DESfINO ESPECIFICO DE I'^RTAM ENIOS.ESlUDIO

CLASES 4n.2.1.33 0GUC ACTIVIDAD E SCALA An. 2.1.36. O.G.U.CT EQUIPAMIENfO
4rt.2.1.33. O.G.U.C

T ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Art. 2.1.28. O.G.U.C.
DESTINO E5PECIFICO

IN FRAESTRUCTURA

Art. 2.1.29. O.G.U.C

OfROS (es eciflcar)

7.2.- SU PER CTES

UTIL (m2) coMUN (m2) fOTAL (m2)

5, EDIFICADA BA,]O TERRENO

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 329.19 (r 329.19

S, EDIFICADA TOTAL 329.19 0 329.19

SUPERFICIE TOTAL TERRENO (m2) 368.11

7.3.. NORMAS URBANfSTICAS APLICADAS

PERMITIDO PROYECTADO PE R1\¡ If IDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILTDAD 2.6 0,.i COEFICIENTE DE OCUPÁCIÓN DE SUELO 0,4 0,39

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PI505 SUPERIORES N/ C N/: DE NSIDAD 300 vtvt/HAs 272VtV/t1AS

ALfURA MÁXIMA EN METROS O P¡SOs 16,8 6,c) ADOSAMIENTO

RASANTES 60-70 45-6C 70 ANTE]AR DIN 3,00

DISTANCIAMIENTOS 3.00 3.0 l

ESTACIONAMIENfOS REQUERIDOS lrsrecrovnuleruros r iioYEcro

rSPOSrCrONES ESPECTALES A QUE SE ACOGE Er pROyECTO

T D.F.L.'N"2 de 1959
T Ley N" ,l9.537 Copropieda(l
lnmobiliaria

(poreno r al otorSamieñto del perJ so)

T Proyección ScrJrb.as Art. 2.6.11

OGUC
f- Segunda Viviend¿
Art. 6.2.4 O,G.U.C.

T Conjunto Armónico Art. 2.6.4
o.G,u.c. T Conj. Viv. Econ Art.6.1.8 o.G,U.C TOtro (especificar)

AUfORIZACION E5 ESPECIALES tGUC

T Art. I21 f Art. 122 f ArL124 Otro(especificar)

EDIFICIO DE UsO PUBLICO T foDo T PARTE TNO
CUENTA CON ANTEPROYECTRO APROEADO a5r rNO FECHA I

7,4.- NUMERO DE UNIDADES ÍOTALES POR DESfINO

VIVIENDAS 11 oFtctNAS 0

LOCALES COMERCIALES ESfACIONAM¡ENfOS 4

OfROS (especific¿r)

R.U.T,

DESfINO ESPECÍFICO:

o,4

3,00

T Beneficio Fus¡ón An.6.3 LGUC

T Art. 123

RES. N'

0



,7-5,. PAGO DE DERECHOS:

M2c rAs r FrcAc rÓ NCIASIFICACIÓN (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN

§46 766.157PRESUPUESfO

S t-01.493SUBTOTAL DTRECHOS ¡,'lUN ICIPALES

o $0DESCUENTO POR UNIDADES REPET¡DAS
o/a 5701.493TOTAL DERECH05 MUNICIPALES
(-) $0DESCUENIO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE

G.l.M. N' FECHA: (-) $0
CONSIGNADO AL INGRESO

ANTEPROYECTO

FECHA c) $0
CONSIGNADO AL INGRESO

ANTEPROYECTO
G.t.M. No

c)MONTO CONSIGNADO AL 
'NGRESO

G.t.tv. N'/ coD
AUTORIZACION

FECHA 50

$701.493IOIAL A PAGAR

FECHAGIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION N 5821259 30-10,2018

N FECHACONVEN IO DE PAGO

II
I

NOTA; soLo paRA stfuAcloNEs EspEcralEs DE LÁ AUToRtzActóN.)

1. El presente Permiso se aprueba en (onsiderac¡ón al ART. 116del¿LG.U.yC.Respectode fumplrmientode las normas urbanisticas

aplicables al proyecto
2, La normas de edificación contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás Reglame.Ios relacionados con la construcción son de

exclusiva respons¿bil¡dad de los Profes¡onales Patroc¡nantes del proyecto.

3. Deberá solicitar Recepción Final de Obras Antes de ser habitada o destrnada a uso alguno
4. El presente permiso o una cop¡a de este pl¿stif¡cada deberá estar expuesto en un lugar vrs ble durante la ejecuc¡ón de la obra.
5. Este permiso caducará automat¡camente a los tres años concedido s¡ no se hubieren ¡niciadc las Obras.

^ 6. Medid¿s de Gestión y Control y Libro de Obras deberán permanecer en obra mientras 5e elecule la construcción. Este último deberály 
¿djuntarse al mome;to de l¿ Recepcion F¡nal de Obras.

7. Toda Obr¿ de urban¡zación o edif¡cación deberá ejecutarse coñ sujec¡ón estricta a los planr.rs, especificaciones técn¡cas y demas
antecedentes aprobados por la D¡recc¡ón de Obras Muni(ipale5.

8. Cuenta con Ord. N'00383 del 19/03/2018 por parte de MINVU

9. Cuenta con autorizac¡on notarial por parte de vecino ubicado en PHILLIPPI No 370 / DR CARRILLO Nl' 397 y SR CARRILLO N" 393.

10. Cuenta con presupuesto po( 13.437.858
11. Aprueba ampliac¡ón 201,62m2 completando un tot¿l de329.'l9m2en 2 p¡sos (145,22m2 et,rr lernivel y'183,97m2 en 2do nivel)
12. Carpera 235412018
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